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DISPONQO
Articulo primero.—declaran de urgente realización las 

obras del nuevo «Proyecto de rectificación del cauce del rio 
Deva, eri Mondragón (.Guipúzcoa)»

Artículo segundo.—Se autoriza su ejecución por concierto 
directo, por su presupuesto de siete millones sesenta y tres 
mil cuatrocientas cincuenta y ocho pesetas con treinta cén
timos, de las que son a cargo del Estado tres millones quinien
tas mil novecientas veintisiete pesetas con cuarenta y cinco 
céntimos, que se abonarán en dos anualidades, mediante certi
ficaciones expedidas por la Confederación Hidrográfica del 
Norte de España».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
ei Ministro ae Obras Públicas. 

JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECRETO 3874/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
declaran de urgente realización, por concierto directo, 
las obras del {{Proyecto modificado de reforma y adapta
ción para experiencias ganaderas del campo de experi
mentación de' Córdoba».

Por Orden ministerial de veintiuno de agosto de mil nove
cientos sesenta y tres fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto modificado de reforma y adaptación para experiencias 
ganaderas del campo de experimentación de Córdoba», pof 
su presupuesto de ejecución por contrata de dos millones dos
cientas treinta y siete mil novecientas noventa y cuatro pese
tas con ochenta céntimos

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichos trabajos por el sistema de concierto directo, en cuya 
tramitación se han cumplido todos los requisitos que se exi
gen por la legislación vigente sobre la materia, asi como lo 
dispuesto en el artículo cincuenta y siete de Iq, Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres,

DISPONGO
Artículo primero.—Se declaran de urgente realización los 

trabajos, del «Proyecto modiñcado de reforma y adaptación 
para experiencias ganaderas del campo de experimentación de 
Córdoba».
' Artículo segundo.—Se autoriza su ejecución por concierto 
directo, por su presupuesto de dos millones doscientas treinta 
y siete mil novecientas noventa y cuatro pesetas con ochenta 
céntimos, que se ahonarán en la presente anualidad, mediante 
certificaciones expedidas por la Oonfederaoión Hidrográfica 
del Guadalquivir.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SÜERODIAZ.

DECRETO 3875/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
üíüomza la realización, mediante concurso mblico, de 
las obras üe «Alambrado del muelle de Tablada», en el 
'puerto de Sevilla,

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas Para realizar, por concurso público, las obras de «Alum
brado dél muelle de Tablada», en el puerto de Sevilla, en cuya 
trámitaclón se han cumplido los requisitos exigidos por la le
gislación vigente, de conformidad con el Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Contó o de Ministros en su reunión del día veinte de di
ciembre ae mil novecientos sesenta y tres,

DISPONGO
Artículo primero.-^Se autoriza la contratación, mediante 

concurso público, de las obras de «Alumbrado del muelle de 
TablaOte», en el puerto de Sevilla, con arreglo al proyecto apro
bado técnicamente por Resolución- de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas de véinte de abril de mil nove
cientos sesenta y tres y al pliego de condiciones particulares y 
económicas que se ha aprobado a estos fines.

Artículo segundo.—^El presupuesto de contrata, de cuatrd mi
lloneé doscientas ochenta y siete mü setecientas cincuenta y 
seis pesetas con setenta y cinco céntimos se imputará a los 
fondos de la subvención del Estado de la Junta de Obras y,

Servicios del Puerto de Sevilla, procedentes de ia aplicación 
presupuestaria trescientos veinticinco-cuatrocientos trece y dis
tribuido en las siguientes anualidades: la deí año mü nove
cientos sesenta y tres, por importe de un millón de pesetas; 
la del de mil novecientos sesenta y cuatro, por dos millones 
de pesetas, y la del de mil novecientos sesenta y cinco, por un 
millón doscientas ochenta y siete mil setecientas cincuenta y 
seis pesetas con setenta y cinco céntimos

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El ^linistro de Obras Públicas 
JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECRETO 3876/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el gasto a que asciende el adicional liquido dei 
{{Proyecto reformado de las obras de S^. cuatro bis, 
de Lérida a Francia, por el valle de Aran, puntos kilo
métricos 208 al 212,610. Acondicionamiento de traztfdo 
(Lérida;».1

Examinado el expediente del proyecto reformado de las obras 
de «S., cuatro bis. de Lérida a Francia, por el valle de Aran, 
puntos kilométricas doscientos ocho al doscientos doce con seis
cientos diez metros. Acondicionamiento de trazado», provincia 
de Lérida; de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Mirristro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su réunión del día veinte de diciembre de mü 
novecientos sesenta y tres.

DISPONGO
Articulo único.—Se aprueba el gasto de siete millones seis

cientas treinta y dos mil trescientas diecisiete pesetas con quin
ce céntimos a que asciende el adicional líquido del proyecto re
formado de las obras de «S.. cuatro bis, de Lérida a Francia 
por el valle de Arán, puntos kilométricos doscientos ocho al dos
cientos doce con seiscientos'diez metros. Acondicionamiento de 
trazado», provincia de Lérida, con cargo al crédito consignado 
en la sección decimoséptima, aplicación trescientos veintitrés- 
seiscientos once, coeficiente «A», del vigente Presupuesto de Gas
tos del Estado, distribuido en las siguientes anualidades:

Año mil novecientos sesenta y tres, un millón de pesetas.
Año mü novecientos sesenta y cuatro, seis mülones seiscientas 

treinta y dos mil trescientas diecisiete pesetas con quince cén
timos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

PRANOISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECRETO 3877/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el gasto a míe asciende la cantidad que corres
ponde abonar al Estado por las obras de <iPuente sobre 
el rio Turia, en el camino vecinal de Chiva a Qestalgar 
(destruido por las avenidas de octubre de 1947J, y puen
te sobre el rio Turia, en el camino vecinal de Rwartoja 
a la carretera 234, de Valencia a Ademuz (destruido por 
la avenida de octubre de 1957), Valencia».

Examinado el expediente de contratación por el sistema de 
subasta de las obras de «Puente sobré el río Turia, en el camino 
vecinal de Chiva a Gestalgar (destruido por las avenidas de octu
bre de mü novecientos cincuenta y siete), y puente sobre el río 
Turia, en el camino Vecinal de Ribarroja a la C-doscientos trein
ta y cuatro, de Valencia a Ademuz (destruido por la avenida 
de octubre de mil novecientos cincuenta y siete)», provincia de 
Valencia; de conformidad con el dictamen del Consejo de Es
tado, a propuesta del Ministro de Obras PúbUcas y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte 
de diciembre de mü novecientos sesenta y tres.

DISPONGO
Articulo único.—Se aprueba el gasto de ocho millones tres

cientas veintiséis mil setecientas ochenta y nueve pesetas ton 
cuareiita y cinco céntimos, a que asciende la cantidad que corres
ponde abonar al Estado por las obras de «Puente sobre él rio 
Turia, en el camino vecinal de Chiva a Gestal^r (destruido flor 
las avenidas de octubre de mil novecientos cincuenta -y siete;, 
y puente sobre el río Turia, en el camino vecinal de Ribarrója 
a la c-dcscientos treinta y cuatro, de Valencia a Ademuz (des
truido por la avenida de octubre de mil novecientos cincuenta 
y siete)», pertenecientes a la Jefatura de Obras Públicas de Va
lencia, con cargo al crédito existente en la sección decimosép
tima, aplicación trescientos veintitrés-seiscientos once, coeflclén- 
te «A», del Presupuesto de Gastos del Estado, dlstrilMUdo en las 
siguientes anualidades:
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Año mil novecientos sesenta y tres, un millón ochócientair 
mil pesetas.

Año mil novecientos sesenta y cuatro, tres millones seiscien
tas mil pesetas.

Año mil novecientos sesenta y cinco, dos millones novecientas 
veintiséis mil setecientas ochenta y nueve pesetas con cuarenta 
y cinco céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mü novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECR’ETO 3878/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el gasto a que asciende el adicional liquido del 
mProyecto reformado de las obras de carretera local de 
Lascuarre a Vilaller, trozo quinto {Huesca)y>.

Examinado el expediente de «Proyecto reformado de ias 
obras" de carretera local de Lascuarre a Vilaller, trozo quinto, 
obras que faltan por ejecutar», provincia de Huesca; de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veinte de diciembre de mil po- 
vecientos sesenta y tres,

DISPONGO
Artículo único.—Se aprueba el gasto de cuatro millones 

setecientas veinticuatro mil novecientas treinta y una pesetas 
con ochenta y dos céntimos, a que asciende el adicional líquido 
del «Proyecto reformado de las obras de carretera local de 
Lascuarre a Vilaller, trozo quinto, obras que faltan por ejecu
tar», provincia de Huesca, con cargo al crédito consignado en 
la sección decimoséptima, aplicación trescientos veintitrés-seis
cientos once, coeficiente «A», del vigente y próximo Presupues
to de Gastos dei Estado, distribuido en las siguientes anua
lidades:

Año mil novecientos sesenta y tres: veinte mil pesetas.
Año mil novecientos sesenta y cuatro: tres millones de 

pesetas.
Año mil novecientos sesenta y cinco: un millón setecientas 

cuatro mil novecientas treinta y una pesetas con ochenta y 
dos céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de^ diciembre de mü novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECRETO 3:879/1963, de 26 de diciembre, *por el que se 
autoriza la continuación de las obras del nAbastecimien^ 
to de agua a Zamora, excepto estación depuradoray>.

Por Orden ministerial' de trece de junio de mil novecientos 
cincuenta y seis fué aprobado el proyecto modificado de pre
cios del de «Abastecimiento de agua a Zamora, excepto la esta
ción depuradora», adjudicándose la contrata de las obras por 
Orden ministerial de diez de abril de mil novecientos cincuenta 
y siete.

A la vista de modificaciones necesarias para el buen fin de 
las obras, por Orden ministerial de dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve se aprobó un proyecto re
formado, con presupuestx) adicional liquido de cuatro mülones 
noventa y dos mil qmnientas diecisiete pesetas con ochenta y 
seis céntimos, que se abonarán por el Estado por aplicación 
del Decreto trescientos diecisiete/mil novecientos sesenta, de 
veinticinco de febrero, habiéndose incoado el oportuno expe
diente para ejecutarlas por el mismo sistema que las primiti
vas, de las que son continuación,,-con cargo al contrato en 
curso, en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos 
exigidos pór la legislación vigente sobre la materia, así como 
lo dispuesto en los artículos sesenta y sesenta y siete de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; por 
lo que, de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reimión del día veinte de 
dici«nbre de mil novecientos sesenta y tres.

DISPONGO:
Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para continuar las obras de «Abastecimiento de agua a Za
mora, excepto la estación depuradora», con arreglo al proyecto 
reformado, últimamente aprobado, por el sistema que se viene 
ejecutando hasta ahora, de las que son continuación, con car
go al contrato en curso.

Articulo segundo.—^El importe del adicional liquido, de cua
tro millones noventa y dos mil quinientas diecisiete pesetas 
con ochenta y seis céntimos, se abonará por el Estado por 
aplicación del Decreto trescientos diecisiete/mil novecientos se
senta, de veinticinco de febrero, mediante certificaciones expe
didas por la Confederación Hidrográfica del Duero en las siguien
tes anualidades: mü novecientos sesenta y tres, dos millones qui
nientas mil pesetas, y mil novecientos sesenta y cuatro, un mi
llón quinientas noventa y dos mil quinientas diecisiete pesetas 
con ochenta y seis céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECRETO 3880/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el gasto a que asciende el adicional líquido del 
^Proyecto reforma^ de las obras carretera nacional VI, 
de Madrid a La Coruña, puntos kilométricos 102,300 al 
104,280 y 108,800 al 116,100 /Avila)».

Examinado el expediente de «Proyecto reformado de las 
obras de carretera nacional sexta, de Madrid a La Coruña y 
El Ferrol del Caudillo, puntos kilométricos ciento dos con tres
cientos metros al ciento cuatro con doscientos ochenta metros 
y del ciento ocho con ochocientos metros al ciento dieciséis 
con cien metros. Acondicionamiento», provincia de Avila; de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinte de diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres.

DISPONGO
Artículo único.—Se aprueba el gasto de seis millones quince 

mil seiscientas ocho pesetas con diecisiete céntimos, a que 
asciende el adici€>nal líquido del «Proyecto reformado de las 
obras de carretera nacional sexta, de Madrid a La Coruña y 
El Ferrol del Caudillo, puntos kilométricos ciento dos con 
trescientos metros al ciento cuatro con doscientos ochenta me
tros y del ciento ocho con ochocientos metros al ciento die
ciséis con cien metros. Acondicionamiento», provincia de Avi
la, con cargo al crédito consignado en la sección decimosép
tima, aplicación trescientos veintitrés-seiscientos once, coefi
ciente «A», del vigente y próximo Presupuesto de Gastos del 
Estado, distribuido en las siguientes anualidades:

Año mil novecientos sesenta y tres: dos millones quinien
tas mil pesetas.

Año mil novecientos sesenta y cuatro: tres millones quinien
tas quinpe mil seiscientas ocho pesetas con diecisiete céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECRETO 3881/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
declaran de urgencia las obras de «Marcas viales en la 
carretera N-I, tramo comprendido entre los kilómetros 
96,115 al 140,600» (Segovia).

Examinado el expediente de contratación de las Obras de 
«Marcas viales en la carretera nacional primera, tramo com
prendido entre los kilómetros noventa y seis con ciento quince 
metros al ciento cuarenta con seiscientos metros», provincia de 
Segovia, de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinte de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres,

DISPONGO :
Artículo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecu

ción de las obras de «Marcas viales en la carretera nacional 
primera, tramo comprendido entre los kilómetros noventa y 
seis con ciento quince metros al ciento cuarenta con seiscien
tos metros», provincia de Segovia, quedan exceptuadas de las so- 
lenmidades de subasta y concurso, debiendo ser directamente 
concertadas por la Administración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SÜERODIAZ


